RES. 3528/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007378, Ent. N° 4486/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº  Y 50653, para el suministro de cañería y fittings de repuesto para planta de ósmosis inversa;
RESULTANDO: 1) que con fecha 10/11/17, Temix Representaciones S.R.L., presentó ante este Tribunal, copia de los recursos de revocación y jerárquico en subsidio, interpuestos contra la Resolución de adjudicación G.A. Nº 862/17 dictada por la Gerencia de la División Abastecimiento; 

2) que por oficio remitido al Organismo con fecha 06/12/17, se le solicitó que, una vez resueltos los recursos en forma expresa o tácita o dispuesto el levantamiento del efecto suspensivo, se remitan a este Tribunal la totalidad de las actuaciones; y con fecha 06/12/17, Temix Representaciones S.R.L. presentó ante este Tribunal, la correspondiente fundamentación de los recursos interpuestos;

3) que mediante Oficio de fecha 23/02/18, este Tribunal solicitó la remisión de la totalidad de las actuaciones, y con fecha 24/08/18 el Organismo remitió las actuaciones referidas a la interposición de los referidos recursos y la sustanciación de los mismos; este Tribunal, con fecha 05/09/18 dispuso la devolución de las mismas para mejor proveer, solicitando la totalidad del expediente referido a la Licitación Abreviada de marras;
4) que en la oportunidad, por nota de fecha 13/09/18, el Organismo remitió la totalidad de las actuaciones referidas al procedimiento, surgiendo que se realizó la publicidad con la antelación suficiente, cursándose invitaciones y el acta de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 12/09/17, presentándose: 1) Temix Representaciones S.R.L. y 2) Habilis S.A.; 
5) que luce correo electrónico de fecha 12/09/17 informando que: 
5.1) la oferta de Temix Representaciones S.R.L. se presentó sin firmar; en RUPE la empresa se encuentra en estado “Activo”, acreditando su personería jurídica; no es posible expedirse respecto a la representación, ya que la oferta no contiene firma;
5.2) Habilis S.A. figura como firmante Sebastián Murillo; en RUPE la empresa se encuentra en estado “Activo”, acreditando personería jurídica y representación del firmante;
6) que obra informe de la Comisión Asesora de fecha 20/10/17, según el cual:
6.1) realizado el análisis de admisibilidad de las ofertas, surge que Temix Representaciones S.R.L. no firmó su oferta, por lo que se descarta al amparo de lo establecido en el punto 1.2.4 del Capítulo I del Pliego;
6.2) Habilis S.A. cumple sustancialmente con las especificaciones establecidas en el Pliego; los precios ofertados para los ítems 1, 2 y 3 se consideran razonables; con respecto al ítem 4, se informa que los precios son manifiestamente inconvenientes, por lo que no se aconseja su adjudicación;
6.3) por lo expuesto, la Comisión aconseja:
· Rechazar la oferta presentada para el ítem 4 y dejar sin efecto el ítem 4;

· Adjudicar los ítems 1, 2 y 3 a Habilis S.A., siendo el total de la negociación de               $ 4:436.315,55 (IVA incluido);
7) que por Resolución G.A. N° 862/17 de fecha 01/11/17, el Gerente de División Abastecimientos, actuando en ejercicio de facultades conferidas por R. 12.-1234 de fecha 09/08/12 resolvió:

a) rechazar las ofertas recibidas para el ítem 4, al amparo de lo establecido en el Artículo 68 del TOCAF; dejar sin efecto el llamado a licitación para el ítem 4, al amparo de lo establecido en el Artículo 68 del TOCAF;
b) adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Contador Delegado de este Tribunal, a Habilis S.A., por un precio total c/ IVA de $ 4:436.315,55; asimismo, se notificó a los oferentes de dicha resolución con fecha 03/11/17;
8) que consta copia del recurso de revocación y jerárquico en subsidio, presentado con fecha 09/11/17, por Temix Representaciones S.R.L., contra la Resolución G.A. N° 862/17 de fecha 01/11/17;
9) que según informe de la Sub Gerencia Asuntos Contractuales de fecha 22/11/17, la vía impugnativa fue deducida en tiempo, y contiene los elementos formales para considerarlo un recurso administrativo, previsto en el Artículo 73 del TOCAF, recayendo por tanto el efectos suspensivo en la presente licitación; 
10) que consta la fundamentación del recurso interpuesto por Temix Representaciones S.R.L., presentada con fecha 05/12/17, expresando:

10.1) ausencia de firma de la oferta: la Comisión Asesora objetó  la oferta de Temix S.R.L. en virtud de que no la firmó; es materia entendida en el ámbito jurídico que la voluntad se manifiesta de diversas formas; es difícil admitir que Temix S.R.L. no manifestara su voluntad expresa cuando realizó un esfuerzo por suministrar a la Administración, información detallada y suficiente sobre los productos ofertados, y cuando concurre al acto de apertura de ofertas, firmando el acta respectiva;
10.2)  apartamientos de Habilis S.A.: ésta verificó diversos incumplimientos respecto de lo establecido en la Parte I) del Pliego:

- el Artículo 1.2.3 del Cap. II de la Parte I impuso a los oferentes la obligación de acreditar una “reconocida capacidad técnica para realizar el suministro objeto de este Pliego”; Habilis S.A., sólo manifestó tener dos antecedentes (vide “Antecedentes Específicos”), omitiendo detallar qué suministró, en qué cantidades, como impidiendo, por su deliberada omisión de referir los datos necesarios (persona de contacto y teléfono), que UTE pudiera corroborar la certeza de sus manifestaciones; en cuanto a los demás “antecedentes”, no son más que una nómina genérica de la provisión de otros productos que no guardan relación alguna con el objeto licitado, inútiles para calibrar su idoneidad técnica;
- Temix S.R.L. por el contrario, proveyó un circunstanciado relevamiento de lo provisto a diversos clientes, incluyendo su nombre, la persona física de contacto, su número telefónico, la fecha del suministro, el código de los productos, sus descripciones y las cantidades;

- el segundo agravio radica en que Habilis S.A., a diferencia de Temix S.R.L. no acreditó en forma la representación de quien luce firmando su oferta, apartándose de lo previsto en la Parte I), Artículo 1.2.4.;

- el tercer agravio se basa en la inobservancia de las formalidades de la oferta, según regulación del mismo artículo. El Pliego estableció la obligación de que las ofertas se presentaran por escrito, en original y dos copias, todo debidamente engrapado o encuadernado; el Artículo 1.2.5 desarrolla lo anterior, puesto que la información sobre materiales constructivos, dimensiones, manuales, ilustraciones de cortes y códigos para la solicitud de repuestos (lo que presupone la plena identificación de las marcas de los productos), no son más que los folletos y la especificación de normas técnicas del Artículo 1.2.4.; de allí que identificar a los productos por sus signos marcarios es esencial, y así debe ser interpretado el Pliego, pues en la Tabla 1 los refiere expresamente, admitiendo equivalentes;

- de la propuesta de Habilis S.A., surge que incumplió con la obligación de suministrar los “códigos para la solicitud de repuestos” (Parte I, Artículo 1.2.5), por lo que se impone el rechazo de su oferta según lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo de referencia; la exigua oferta de 14 fojas de Habilis S.A., no cumplió con lo reclamado en el Pliego, omitiendo formalidades y requisitos sustanciales, por lo que su consecuencia es el rechazo de su oferta;
- por último, Habilis aportó ejemplares digitales, apartándose de los requisitos formales establecidos, entre la que se incluye mucha información  redactada en idiomas desconocidos, no respetando  la prohibición de presentarlos en idiomas distintos al oficial; 
11) que obra Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 10/04/18, respecto de los recursos interpuestos por Temix Representaciones S.R.L. manifestando que:
11.1) respecto a la ausencia de la firma de Temix S.R.L., el Pliego de Condiciones en el punto 1.2.4 del Capítulo I de la Parte I establece cuales son los requisitos formales de las ofertas, indicando que “las ofertas se presentarán por escrito, firmadas por quien tenga facultades suficientes para presentarlas y contratar con UTE”; Temix no cumplió con dicho requisito de admisibilidad; 11.2) en cuanto a los apartamientos de Habilis S.A. que enumera la recurrente: 

-  según Temix Representaciones, la firma Habilis S.A. sólo manifestó tener dos antecedentes y omitió referir los datos necesarios para corroborar la certeza de las manifestaciones; al respecto se informa que se tomaron como válidos los dos antecedentes declarados por Habilis S.A., bajo el Título “Antecedentes específicos” a fs. 12 de su oferta. El primer antecedente válido refiere a la compra W83444 realizada por el Dpto. de Mtto y Estudios Mecánicos de Térmica en 2014 para esta Central; en cuanto al segundo antecedente, se aceptó lo declarado, que eran suministros realizados a Turboflow, y no se realizaron las averiguaciones adicionales sobre la veracidad del antecedente de suministro;
- en cuanto al incumplimiento por no acreditar en forma el poder de representación, se destaca que la representación invocada se debe acreditar en el RUPE, por lo que no es necesario incluir dicha información en la oferta; Habilis se encuentra en estado activo en RUPE, incluyendo la documentación que respalda a la firmante en la oferta;
- respecto a los folletos ilustrativos y normas técnicas, Habilis lo presentó en formato digital, por lo que no se entiende que no presentarlo por escrito sea un apartamiento formal;
-  en cuanto a que la adjudicataria incumplió el punto 1.2.5, Material informativo del Capítulo II del Pliego, Parte I, que solicitaba presentar conjuntamente con su oferta: Información de los materiales constructivos, Dimensiones, Instrucciones de instalación, Ilustraciones y Codificación de repuestos, se informa que se procedió a analizar nuevamente la oferta resultando que:

· En el CD adjunto a la oferta, hay dos carpetas: “CEPEX” y “Certificados”. La primera contiene un catálogo de la firma CEPEX que contiene información completa que corresponde a las piezas solicitadas en los ítems  2 y 3, tal como lo solicita el punto 1.2.5 del Pliego, Parte I).

· También contiene referencias al cumplimiento de las normas ISO 1452 solicitadas en las Condiciones Técnicas, y los números de parte del catálogo coinciden con los solicitados en el Pliego, hay certificados de varias de las piezas de ítems 2 y 3, aunque no de la totalidad.

· Sin embargo, no es posible determinar, a partir de la información de la oferta, que realmente los artículos ofertados en los ítems 2 y 3 correspondan efectivamente a la marca CEPEX, y que el catálogo del CD de la oferta corresponda a estos ítems. La oferta contiene información de la procedencia de las piezas de los ítems 2 y 3 (España), que si bien coincide con la procedencia de CEPEX, no garantiza que lo sean.

· la oferta de Habilis no especifica que la marca de lo ofertado para los ítems 2 y 3 sea CEPEX, ni que el catálogo presentado corresponde a esos dos ítems;
· Del ítem 1 no existe documentación técnica en la oferta de Habilis, así como tampoco marca o números de parte que permitan su evaluación.

· Por tanto, se concluye que la oferta de Habilis S.A., no cumple con los requisitos establecidos en el Pliego; 

· en cuanto a que Habilis S.A. no discriminó el IVA, ni desglosó el arancel respectivo, se destaca que en las condiciones comerciales de la oferta de Habilis S.A., la firma declara que sus precios son en condiciones plaza y que no incluyen el IVA, por lo que no corresponde que haga el desglose del arancel;
11.3)  la Comisión Asesora de Adjudicaciones entiende que corresponde hacer lugar al recurso de Temix S.A., en cuanto a la revocación del acto administrativo impugnado, en el entendido de que ninguna de las ofertas presentadas cumple con las especificaciones establecidas en el Pliego de Condiciones, y aprobar la realización de un nuevo llamado;
12) que se notificó con fecha 17/05/18, a la firma Habilis S.A., respecto del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 10/04/18; 
13) que consta Informe de la Gerencia División Asesoría Legal y Notarial informando que:
13.1) los recursos fueron presentados en tiempo y forma, con firma letrada y tributación suficiente; solo se sustancia el recurso de revocación ya que el acto que es objeto de impugnación fue dictado por un jerarca con atribuciones delegadas otorgadas por el Directorio de UTE;
13.2) en cuanto al aspecto sustancial de la recurrencia, se remite al Informe de la Comisión Asesora de fecha 10/04/18; 
13.3) desde el punto de vista jurídico, el procedimiento seguido fue el correcto, y los comparecientes han tenido las garantías del debido proceso;

                              14) que con fecha 20/06/18, la Asesoría Técnico Jurídica informa  que corresponde revocar la Resolución impugnada,  e iniciar otro procedimiento licitatorio;
                               15) que por Resolución de Directorio R 18.-1924 de fecha 09/08/18, se dispuso hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por Temix Representaciones S.R.L., contra la Resolución de la Gerencia Abastecimientos G.A. Nº 862/17 de fecha 01/11/17, que adjudicó a Habilis S.A. la licitación de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el recurso presentado por Temix Representaciones S.R.L., fue interpuesto en tiempo y forma, y cumplió con los requisitos establecidos por el Artículo 317 inciso 1º de la Constitución de la República y Artículo 4º inciso 1º de la Ley Nº 15.869 de 22/06/87;

2) que respecto a la vía recursiva interpuesta por la referida empresa, la misma se fundamentó en carencias documentales y formales de la adjudicataria Habilis S.A., las que fueron rebatidas por el Organismo, pero también en aspectos técnicos de la oferta que fueron analizados por  informes de asesores técnicos de la Administración actuante, determinándose que los mismos son de recibo, lo que descalifica por completo a la adjudicataria;
3) que resulta ajustado a derecho el proceder de la Administración, en cuanto hizo lugar al recurso de revocación interpuesto, dejando sin efecto el procedimiento tramitado en la especie, en virtud de que ninguna de las ofertas presentadas se ajustó a lo exigido por el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el mismo, habiéndose salvaguardado las garantías del debido proceso y en aras del respeto a los principios básicos vigentes en materia de contratación administrativa;                      

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos de la presente resolución;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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